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JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL 

DE LEON 

EESIÚS DEL OÍA ) .* DE HAYO DE 18P8 

Presiáencta del Sr, D, Francisco Cañón 
Reunidos á las ocho de la maña

na en el salón dn sesiones de la Di
putación provincial los Sres. D. Jo
sé Rodríguez Vilzqnoa, P. Mariano 
Almuzara, D. üerarrlo García Alfon
so, D. Forosndo Sánchez Fernán
dez, D. Epjgmciii» Bastomante, don 
Sabas Martin Granizo, D. Manuel 
Diez Canseco, D. Miguel Morán, don 
Luciano Manrique y D. Modesto Hi 
dalgo, convocados al efecto en con -
cepto de Vocales natos y suplentes, 
quedó constituida l,i Junta previa 
lectura del art. 14 de la ley. 

E l Sr. D. Sautiag-o Flórez excusó 
su asistencia á la sesión, siéndolo 
aceptada la excusa. 

Acto seguido, por mi el Secreta
rio,se dió cnnntn de las listas recibi
das, sie; do aprobadas, por no tener 
reclamación olguns, las correspon-
dientesá los juntamientos de Ace-
vedo, Algadefe, Alija, Alvares, Ar-
dón, Arganza, Arnmnia, Astorga, 
Balboa, Barjas, Bembibre, Benavi-
des, Benuza, Berclanos del Camino, 
Bcrlanga, Boca do Hnéi'gano, Bo-
flar. Borrenes, Brazuelo, B u r ó n , 
Bustillo, Ciibafias-raras, Cabreros, 
Cabrillanes, Cacabe los , Calzada, 
Campazos.Caropoi'.e laLomba, Cam
po de Vülavido!, Camponaraja, Ca
nalejas, Cármenes, Curracedelo, Ca
rrizo, Catroccia, Castílfalé, CastnÜo 
de Cabrera, Castrillo de la Valduer-
na, Castrillo do los Polvazares, Cas-
trocalbón, Castrocontrigo, Castro-
fuerte, Castropodame, Castrotierra, 
Cea, Cebanico, Cebrones, Cimanes 

de la Vega, Cimanes del Tejar, Cis-
tierca, Congosto, Gorullón, Corvi-
llos, Cuadros, Cubillas da los Oteros, 
Cubülas do Rueda, Cubillos, Chozas 
de Abajo, Destriono, E l Burgo, E n -
cinodo, Escobar, Fabero, Folgoso, 
Fresnedo, Fuentes de Carbajal, G a -
lleguillos, Garrote, Gordaliza, (Jar-
doncillo, Gradefís, Orajal de C a i n -

' pos, Gusendos, Igücfla, Izagre, Joa-
I rilla, La Antigua, La Bafieza, La E r -
\ ciña, Lago de Cavucedo, Laguna 
' Dalga, Laguna de Negrillos, Lánca-
| ra. La Poln de Gordón, La Robla, Las 

• Omafias, La Vecüla, L a Vega de Al -
' manza, Lillo, Los Barrios de Luna, 
; Los Barrios de Salas, Lucillo, Lia-
' mas de la Ribera, Magaz, Mansilla 

de las Muías, Mansilla Mayor,Mará-
fia, Matadeón, Matallaua, Matanza, 

; Murías de Paredes, Oencia, Oozoni-
Ua, Oseja, Otero de Escarpizo, Pa
jares, Palacios de la Valduoroa, Pa-

• lacios del Si l , Paradaseca, Páramo 
; del Sil, Peranzaues, Pobladura de 

Pelayo García, Ponfervala, Posada 
de Valdeóu, Pozuelo, Priarauza del 
Bierzo, Priora, Puei>te Domíngu 
Flórez, Quintana del Castillo, Quin
tana del Marco, Quintana y Cougos-
to, Quintanilla de Somoza, Regue
ras, Reuodo, Keyero, Riello, Riose-
co do Tapia, Roperuelos, Sahagún, 
Salieücos del Rio, San Adrián del 
Valle, Saucedo, Sau Cristóbal de la 
Polantera, San Emiliano, Sau Este-

' ban de Nogales, San Esteban de 
, Valdueza, San Justo de la Vega, San 
. Martín do Moreda, Sau Pedro Be.r-

cíanos, Santa Colomba de Curueño, 

• Sauta Columba d» Somoza, Santa 
, Cristina, Santa Elena de Jamuz, 
• Santa María do la Fsla, Santa María 
¡ del Páramo, Santa María de Ordás, 
j Santa Marina del Rey, Santas Mar-
' tas, Santiago Millas, Sautoveoía, 

Sariegos, Sobrado, Soto de la Ve
ga, Toral de los Gozmanes.Toreno, 
Trabadeto, Torcía, Urdíales, Valde-
fresno, Valdefuentos, Valdelugue-
ros. Valdemora, Valdepiélago, Val-
derrey, Valderrueda, Vildcsamario, 
Val da San Lorenzo, Valdeteja, Val-
devimbre, Valverde Enrique, Valle-
cillo, Vegacervera, Vega de Espina-
reda, Vega de Infanzones, Vega- j 
mián, Vegaquemada, Vegarieuza, 
Vegas del Condado, Villablíno, Vi -
llabraz, Villacé, Villadaugos, Villa-
decones, Villademor de la Vega, V i -
llaf^.r, Villafranca del Bierzo, Villa- ! 
gatóu, Villalwrnate, Villamandos, 
Villomañáo, Villamartíu de 0. San- ! 
olio, Villamegil, Villamizar, Villa-
tnol, Víllamontáo, Villamoratiel, V¡-
llauueva de las Manzanas, Villaque-
jrda, Villnrcjo, Villares, Villasaba-
ríego, Villaselán, Villaturiel, Villa-
verde de ¡Ucnyos, Villayandre, Vi -
ll.iz.'ila, Víllazauzo y Zotes del Pá
ramo, 

Aprobadas las antoriores listas 
fueron examinadas las demás' en 
que se lian presentado reclamacio
nes de inclusión y exclusióu, dando 
cuenta de ollas por el orden si
guiente: 

Astorga 

I Por el Voeal de la Junta Sr. Gar
cía Alfonso se pidió la inclusión do 
Ruperto Canseco Jarvíu yTomás ü i l -
gado Nieto. 

- Abmnsie 

F n este Ayuntamieoto se reclamó 
la inclusión do Mateos del Palacio 
Francisco. Mateos Barrios Maximi-
DO y García Taranillo Luciano, y la 
exclusión de García Tarnnilla E u s 
taquio, del Rio Rebollo Ambrosio, 
Ruiz Vega Bonito, del Blanco V i -
Uumbrales Mariano y Buizn Fernán

dez Francisco, no incluyendo á Po
dro Raíz Péraz Pérez. 

Sercimws del Páramo 

So reclamó la inclosióa de San
tiago Forrero Sarmiento, Eulogio 
Forrero, Lorenzo Cabero Martínez y 
Felipe Andrés Blanco, y pase al 2.° 
Distrito de Anacleto Chamorro Tra-
pote. 

Caslromurfarm 
Conoció la Junta dn la reclama

ción de inclusión de Florencio Me
dina Medina y Victoriano González 
Gago. 

I'nsno de la f'ya 
Igualmente conoció de la recla

mación de inclusión de Juan Anto
nio Montiel, Sdvestre Ramos Mar
cos y Cipriano Martínez, y de la ex
clusión ile Gumersindo García Gar
cía, Ignacio Platas Durún, Pedro 
Robles Marcos, Alfredo Rodríguez 
Almeída y Dominga Bodega Bodega 

Lein 

Conoció asimismo do la reulama-
e.ión de inclusión de sesenta indivi
duos, do exclusión de treinta y nue
ve y de no inclusión de cuarenta y 
cinco; como también de cambios de 
domicilio de varios electores. 

Por el Voeal de la Junta Sr. Mo
rán se reclamó la inclusión de Ro
mán Blázquez García, Rafael Val y 
Solano y Alejandro Val y Calvo, y 
por los Sres. Chicarro y Bustamau-
te que se incluya á D. Manuel Gon
zález. 

iYoceifa 

D. Pedro Arias Alvaroz reclama 
su inclusión en las listas electorales. 

RiaUo 

Por el Vocal do la Junta Sr. Ca
ñón se pidió la inclusión de 25 elec
tores on las listas. 
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Jloiliemo 
Conoció la Junta do la oxclusión 

de 32 electores en el primer Distri
to y 6 en el 2.° 

iSilamdn 

Igualmente conoció de la prelu
sión de, Blas FernAndey.. 

ISÍJÍÍ Aliltán 
También conoció de lo 

ción para que se figure como e..^.-
ble á Luis Blanco Serrano. 

Santa Marina del Rey 
Por ol Vocal Sr. García Alfonso 

se pidió la inclusión de Simón Ale
gre Franco, Benigno Alegre Celadi-
11a y Angel Vidal Quintanilla. 

Valencia de D . J m n 
Se conoció de la reclamación de 

icclus ón de Jlarcos Pérez Muñoz. 

Valieras 

Asimismo conoció de la instan
cia do D. Quirino Gonzillez, D. Pe
dro Diez y U. Francisco Miivtinez 
para que se les declare elegibles. 

\aldepoh 

Se dió cuenta de la inclusión de 
9 electores y exclusión de 27. 

T'i!lai¡uilaml>rc 

También so dió cuenta de la rela
ción de inclusión de 39 individuos y 
exclusión de otros 9. 

Villares de OrMgo 

Por el Vocal de la Junta Sr. Gar
cía Alfonso ae reclamó la inclusión 
de D. José Manuel Caperán y D. Ma
nuel González. 

E l Sr. Presidente manifestó que 
una voz que se ha dado cuenta de 
todas las reclamaciones de inclusión 
y de exclusión, recibidas hasta este 
momento, y puesto que han transcu
rrido las horas que lo ley establece, 
quedaba terminada la sesión públi
ca, pasando á resolver sobre cada 
una en la forma dispuesta en la mis
ma, coíiienxando con las del Ayun
tamiento de 

Astorga 

Reuniendo los requisitos legales 
para ser electores D. Ruperto Can-
seco Jarrín y D. Tomás Gilgado Nie
to, se acordó incluirles en las listas, 
en virtud de reclamación del Vocal 
de la Junta D. Gerardo García A l 
fonso. 

Almanza 

Conforme con la Junta municipal, 
se acordó incluir como electores en 
las listas á Mateos del Palacio Fran
cisco, Mateos Barrios Maximino y 
García Taranilla Luciano, por con
currir en ellos los requisitos de la 
leyiy 9U0 M excluyan de las listas á 

García Taranilla Eustaquio, del liío 
Rebollo Ambrosio, Ruiz Vega Beni
to, del Blanco ViUumbrales Maria-

; noy Buiza Fernández Francisco, por 
; ser pobres de solemnidad é implorar 
: la caridad pública, no incluyendo 
i' por la misma causa á Pedro Ruiz 
' Pérez; quedando aprobadas los de-
: m;is listas. 

' Sereimos del Páramo 

Se acordó incluir en las listas elec -
' torales del primer Distrito á Santia • 

go Perrero Sarmiento, Eulogio Fo
rrero y Lorenzo Cabero Martioez por 
tener ¡as condiciones legales, inclu
yendo por la misma causa en ol se
gundo Distrito ñ D. Felipe. Andrés 
Blanco, y que se papo del 1.° ni a . " 
¡i D. An&cleto Chamorro Trapote; 
quedando aprobrid-o» l.'isde.'r.;ís l i - iaí . 

C'astronmiarra 

De acuerdo con lo propuesto por 
la Junta municipal se acordó ln in
clusión en las listas electorales de 
Florencio Medina Medina y Victo 
riano González Gaga, por tener el 
tiempo y residencia legales; que
dando aprobadas laa demás listas. 

Fresno de la Vega 

i Por falta de tiempo de resideocia 
' se acordó no haber lugar A incluir 
; en las listas á Juan Antonio Mon-
j tiel; por el contrario, se acordó la 
i inclusión en las del Distrito l . ° d e 
j Silvestre Robles Marcos y Cipriano 
, Martínez, no excluyendo de las lis-
i tas á Gumersindo García y García, 
• Ignacio Platas Duráo, Pedro Robles 
i Marcos, Alfredo Rodríguez Almeida 
: y Domingo Bodega Bodega, por no 

haber transcurrido el tiempo que 
previene la ley para su eliminación; 
quedandoaprobadashs demás listas. 

f 
l León 

Conformándose con lo informado 
por la Junta municipal, se acordó 
incluir en las listas electorales, por 
reunir las condiciones de la ley, á 

' los s e ñ o r e s siguientes: Reguero 
Santiago, Feo Sánchez Baldomero, 
Robles González Manuel, Sánchez 
Rodríguez Francisco, Peláez Valle-
cilio Bernardo, Neira Montilla Ma
riano, Frade Diez José, Ablanedo 
José, Sena José, Laurín Alberto, 
Cambeses Buenaventura, Alfageme 
Alfageme Isidro, Domínguez Gro-
gorio, Domínguez José, Conti San-

• tos, Suárez Vicente, Cervera Vicen
te, Rodríguez Ramón, Santa Cruz 
Gumersindo, Chao Nico l í s , Pala-
zuelo Evaristo, L a Calle José, Blan
co Jacinto, Capulete Manuel, Siso 
Manuel, S i l v á n Manuel, Rincón 
Juan, Fernández Eduardo, Rodrí
guez Fermín, Rodríguez Bernardo, 

Pascual Carrillo Felipe, Mata Die
go, Gallardo Emilio, García Ramón, 
Alv.trez Eduardo, Alonso Epígme-
uio. Palacios Matías, Velasco Dáma
so, Rubal Remigio, Gómez Grego
rio,Gómez Tel.esforo, Fernández An
gel, Pérez Fermín, Vilar Salvador, 
Arias Valdés Enrique, Herrero E u 
genio, P é r e z Abelardo, Troncoso 
Marciano, Oria Diez José, Lozano 
Blanco Antonio, Sánchez Eustaquio, 
Rodríguez Genaro, García Diez J a 
cinto, Sabadell Rodríguez Jaime, 
Gnrcl» Alvarez Sergio, Romero Oje-
da Victorino, Alcorta García An
tonio, Balbuena Francisco, Blanco 
t íutzúlez Uarcnliuo y Moráis García 
Pedro. 

A poriúióu del Vocal de la Junta 
Sr. Morán se acordó incluir en las 
iistjs, por reunir las condiciones de 
edad y vecindad, ó Rafael Val y So
lano, Alejandro Val y Calvo y Ro
mán Blázquez García, y á instancia 
de los Sres. Sánchez Fernández y 
Bustamauts se scordó ineliiír á don 
Manuel González, que también rcu-
ue las condiciones legales para ser 
elector, disponiéadoso se les com
prenda en las listas del distrito á 
quo correspondan. 

Reclamada por D. Miguel Morán 
la inclusión en las listas electorales 
de los sujetos que á continuación se 
expresan, por no figurar en el pa
drón, l i l la de resideocia, estar y a 
incluidos y otras causas, se ucordó 
no haber Ingir á qüe figuren en di
chas listas; 

Espinosa Esceban, Cort José, V i 
dal Vicente, Manuel Alonso Iñigo , 
Collar Jouquín, Montsis Bartolomé, 
Pérez y Pérez Bjltasar, Sáez Pedro, 
Prieto Gregorio, Gncio Francisco, 
Gibes Mariano, Urbóu Augal, Ace-
bes León, Navares Antonio, García 
Tejedor Lucas, González Anselmo, 
Guinea Carlos, Castro Lino, Fer
nández Luis, Fernández López An
tonio, Vallinas Eduardo, Baoza L u 
cas, Aupij Abel, Jdoeta Podro, Or-
cazberro Demetrio, Villada Juan, 
Aller Angel, Alonso Camino E n r i 
que, Duport Carlos, Tisno Baylot Pe
dro, Bermúdez Valdeón Manuel, Re
bollo Manuel, Santos Ricardo, Zaera 
Hermenegildo, Fernández Villaver-
de Casiano. Alvarez Rodríguez An
tonio, Redondo Salvadores Cruz, 
Martínez Elias, Alvistegui Eduardo, 

¡ Presa Balbueua Juan, Blanco Morón 
I Juan, Olve Hombría Mariano, Moráa 
1 García Pedro, Alonso Sánchez Fel i-
j pe y Juárez Ordás Francisco, 
i De acuerdo con lo informado por 
i Junta municipal, quedé resuelto ex-
; cluir de las listas electorales i los 
i individuos que á continuación se 
! expresan, por ser pública y notoria 
' su ausencia de esta capital, según 

manifiesta en su r e l a c i ó n dicha 
Junta. 

Caballero Alonso Fausto, González 
Chamou-o Santiago, Martínez Cues
ta Pedro, Lagíjsi'n Enrique, García 
Chamorro Eduardo, Gallego Marcos, 
Herraoz Aurelio, Rodríguez y Rodrí
guez Gumersindo, R. Diez Estanis
lao, R. Clemente Mariano, Vázquez 
y Tomás Rufino, Alonso Olmo Ma
nuel, Carmen y Castro José, Miguel 
Iglesias Gregorio (de), Alonso Con
de Manuel, Alonso Conde Nicolás , 
Auné Carlos, Caballero Andrés, Gon
zález Honorio, Benito Sáoz Julián, 
Bejeranu Sánchez Mariano, Bejera-
uo Muüoz Eugenio, Naranjo Adolfo, 

: Pérez Balbuena Juan Francisco, R u -
' bio Sta. María Julián, Martioez C a -
; rande José, Ló¡jez Cuadrado Juan, 

Sánchez León, Hacha Antonio, Ban-
i co Ambrosio, Burgos López Vicou-
¡ te, Balbueua Rodríguez Francisco, 
' Domínguez Eugenio, Senorián y 
i TIrchian Angel, Celeinin López To-
í más, Sánchez Alonso Isidro, León 
] y Brizucla Duiníugo, Espioosa Rí-
! cardo, (ést ¡ por figurar ya en las lis-
í tas) y Arias Ordás Juan. 
I Inmediatamente quedi.ron apro

badas las demás listas á que se refie
re el art. 13 de la ley. 

Noceda 

Reuniendo los requisitos que de
termina el art. 1." de la ley electo
ral,se acordó incluir en las listas del 
primer Distrito a Pedro Arias A l v a 
rez, según ol mismo ha reclamado. 

Enseguida se aprobaron bis de
más listas remitidas. 

Miaño 

Solicitada por el Presidente de es
ta Juuta D. Francisco Cañón la in
clusión de Acacio Alonso Üalbuena, 
Aquilino Alvarez y Alvarez, Narci
so Fernández Gutiérrez, Romualdo 
Gutiérrez Garay, Feliciano Rodrí
guez Acebedo, José Ruiz García, 
Bernardino Fuente, José Ruiz do L a 
Calle, Pedro Acebedo Bulbuena, P a 
tricio Prado Fernández, Felipe Ro
dríguez González, Eugenio Alonso 
Fernández, Emilio Alonso, Severia-
no Fernández Alonso, Telesforo Sie
rra Blanco, José Calle, Marcelino 
Pascual, Esteban Canal Presa, A n 
tonio Sierra Alonso, Julián Gonzá
lez Diez, José Keyero Tejerina, E n 
rique Reyero Tejenua, Eusebio Alon
so Alvarez, Pedro Sierra Miguel y 
Podro de la Fuente, y que se reco
nozca á este último la cualidad de 
elegible, se acordó acceder á lo so
licitado por el Sr. Cañón, toda vez 
que ios individuos citados reúnen 
las condiciones exigidas por la ley. 

Enseguida se aprobaron las de
más listas a que se refiere el art. 13 
de la ley. 
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Jloiiemo 

La Junta muuicipal propone la 
exclusión de los sujetos quo á con
tinuación se expresa», por hallarse 
ausentes: 

González Orutiérreü Manuel, Cas-
tañóu González Teodoro, Castaíión 
Uodriguez Vicente, Castañón Mon
ten Víctor, Rodríguez y Rodríguez 
Nicanor, González Suárez Manuel, 
Martínez Martínez Polouio, García 
Rodríguez Fabián, MoránMorán Ale
jandro, Martínez Rodríguez Bernar
do, Martiucz R o d r í g u e z Ramón, 
Martínez Martínez Felipe, Alvares: 
Bayóo Antonio, Alvarez Bayón An
tonio, Alvarez Caüón Manuel, Ro
dríguez Rodríguez Angel, Cañón 
Martínez Andrés, Martínez Morán 
José , Gutiérrez Julián, Bayón Diez 
Antonio, Rodríguez Manuel, Gon
zález GutióiTüz Miguel, Gutiérrez y 
Gutiérrez Bonifacio, Alvarez Caüón 
Valentín, Alvarez Rodríguez Anto
nio, Rodríguez DiezElins, Rodríguez 
Caüón Celestino, Tascón González 
Celestino, González Gutiérrez Pe
dro, Alvarez Alvarez José, Rodrí
guez Fernández Antonio, Castañón 
Castañón Pedro, García Eduardo, 

' Sauz Langa Ruperto, Viüuela A l 
varez Bernardo, Viüuela Gutiérrez 
Angel, Viñuela González L u i s y Gu • 

. tiérrez López Andrés. 

La Junta acordó por unanimidad 
no haber lugar á excluir de las lis
tas del segundo Distrito al elector 
Sauz Langa Ruperto por no estar 
demostrada la pérdida de vecindad. 

En cuanto d los demás electores 
qus arriba se expresan, se acordó su 
exclusión en votación nomínaJ por 
cinco votos contra cuatro, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron S I 

García Alfonso, Alrauzara, Mo
rán, Vázquez, Sr. Presidente. To
tal, s. 

Señares que dijerm N O 

Bustamante, Hidalgo, Martin Gra
nizo, Sánchez Feruández. Total, 4. 

Quedaron aprobadas las demás lis
tas de este Ayunramiento i que la 
ley se refiere. 

Salamón 

De Ciinformidad con lo informad:) 
por la Junta municipal, so acordó 
excluir de las listas electorales A 
Blas Fernández; quedando aproba
das enseguida las demás listas á quo 
se refiere el art. 13 de la ley. 

San Sl iMn de los Caballeros 

Propuesto que el elector Blanco 
Serrano Luis figure en las listas 
con la cualidad de elegible, por reu
nir las condiciones necesarias al 

efecto, así lo acordó la Junta, que
dando aprobados las demás listas re
mitidas. 

Santa Marina del Rey 

A propuesta del Vocal Sr. García 
Alfonso so acordó incluir en las lis
tas, por reunir las condiciones exigi
das por el art. 1." de la lejy para ser 
elector, á Simón Alegre Franco, Be
nigno Alegre Celadilla y Angel V i 
dal Quintunilla. 

Valencia de B , Juan 

Reclamada verbalmente por don 
Juan Blanco Manovel la inclusión 
en las listas de 1). Marcos Pérez Mu
ñoz, á cuya instancia no acompañó 
documentación alguna, por lo que 
fué desestimada por la Junta muni
cipal, se acordó confirmar el fallo de 
dicha Jauta; quedando aprobadas 
las demás listas remitidas. 

YaUeras 

Acreditado con los respectivos ta
lones de contribución que D. Quiri-
no González, D, Pedro Diez y don 
Francisco Martínez, reúnen la cua
lidad de elegibles, se acordó que así 
figuren en las listas electorales. 

Enseguida se aprobaron las de
más listas á quo so refiere el art. 13 
de la ley. 

Valdepolo 

! Resultando de la rectificación del 
Censo electoral que so pidió la in-

> clnsión de Andrés Luis, Pinto Do-
' mingo, García Luis, de la Varga Mi-
• guel, Villa Froilán, Miguélez Igna-
• ció, Barn Lorenzo,González Andrés, 
; Alvarez Herbó, se acordó ineluiries 
i en las listas electorales por reunir 
! las condicionss legales para ser elec-
¡ tores. 

1 De conformidad con lo propuesto 
I por !a mayoria de la Junta, se acor

dó no haber lugar d la exclusión de 
todos ios sujetos á quienes se les 
costea de fondos municipales la asis
tencia facultativa y medicinas, por 
no ser esto motivo suficiente para 
excluirles, cuyos sujetos son los si-
gaientes: 

Asturga Fabián, Villimer Euge
nio, Fernando Juan, Lozauo Cle
mente, Verduras Blas, Pérez Tomás, 
Maraña Agust ín , García Salustia-
no, Martínez Raimundo, Fernández 
Leoncio, Maraña Juan, Garcia An
tonio, Gallego Bernardino, Alvarez 
Esteban, Üie? Ezequiel, Diez Isidro, 
Fernández Gabriel, Andrés Tomás, 
Fernández Blas, Estébanez Pedro, 
Vargas Nicolás, González Benito, 
Polvorines Ensebio, Barrera Evaris
to, González Plácido, Santa Marta 
Simón, Juárez Paulino. A continua
ción quedaron aprobadas las demás 
listas. 

VilhíimUmlre 

Reclamada la inclusión de los su
jetos quo á continuación se relacio
nan, asi como la exclusión de otros 
que también se designan, se acordó 
la inclusión en las listas electorales 
de los siguientes, que reúnen las 
condiciones exigidas por la ley para 
ser electores: 

Segundo González, Román Sán
chez González, José Sánchez Gon
zález, Benito González Martínez, 
Bernardo Fernández García, Agus
tín Suárez Garcia, Lázaro García 
Barroso, Angel González, Ignacio 
Arias, Pablo Bayón OrdóSez, Gre
gorio García López, Antonio Ro
dríguez Boüar, Julián Gutiérrez 
Ordóüez, Pedro Fernández López, 
Clemente do Félix, José Rodríguez 
López, Sebastián Rodríguez Labia
do, Pablo Méndez Diez, José Gutié
rrez, Lorenzo Rodríguez BoQar, José 
Forreras, Francisco Blanco, José 
Llamera, Juan Flórez Alvarez, Blas 
González García, Vicente Fernán
dez, Marcelo Méndez Bandera, José 
Robles, Mariano Martínez Reguero, 
Francisco Ordóñez Ordóüez, F u l 
gencio Robles Gutiérrez, Agust ín 
García Sánchez, Toríbio Amo, Bal-
domero Méndez Méudez, Romualdo 
Diez, Pedro Amo, Juan González, 
Valetín Almuzara y Felipe Gondón. 

Igualmente se acordó.la exclusión 
deSautiago Alcoba Valle, José Bal-
buena Méndez, Manuel Blanco, Ra
fael Garcia, Eusebio Balbuena Gar
cía, Bernardino Diez, Eugenio No-
voa, Santiago Reguero y Pablo Ro
dríguez Labiado, por estar unos du
plicados, otros no tener residencia 
y otros haber fallecido. 

Acto seguido quedaron aprobadas 
las demás listas remitidas por la 
Junta muuicipal. ¡ 

Villares \ 
i 

Pedida por el Vocal de la Junta ! 
Sr. Garcia Alfonso la inclusión de i 

• José Manuel Caperáa y Manuel ; 
González, y resultando de las mani
festaciones de dicho Sr . Vocal que 

j reúnen las condiciones necesarias 
• para ser electores, se acordó incluir-
: les en las listas electorales. 
i Inmediatamente pasó á ocuparse 
. la Junta de las reclamaciones for-
; muladas en los Ayuntamientos que 
'•• á continuación se expresan y que 

no se refieren á inclusiones ni ex-
• clusiones de electores: 

j Molimseca 

Propone la Junta municipal qtie 
se traslade al pueblo de Onamio la 
capital del 2.° Distrito, y como quie
ra que la oportunidad de resolver 
este asunto es en la sesión que ha 
de celebrar la Junta el dia 1.° de 

Junio próximo, se acordó reservar 
para esta focha resolverlo, recla
mando entretanto los datos necesa
rios con arreglo al art. 16 de la ley. 

Jlaianal del Camino 

Solicita la Junta que el pueblo del 
mismo nombro vaya todo al primer 
Distrito, y el de Foncebadón al se
gundo, habiendo recaídoigualacuer. 
do que en el anteriur. 

Ve¡/a de Valcarce 

Pido la Junta municipal que se 
suprima la Sección 2." del primer 
Distrito (Herrerías), agregándola á 
la primera, por no llegar las desjun
tas á 500 electores; habiéndose acor
dado como en los dos anteriores re
servarlo para la reunión de l . " de 
Junio. 

No habióndese recibido las listas 
electorales de los Ayuntamientos de 
Candín, Hospital de Orbigo, Joara, 
Prado, Riego de la Vega, San A n 
drés del Kabanedo, Soto y Amio, 
Truchas y Valverde del Camino, so 
acordó que por el Sr. Presidente se 
nombren Comisionados especiales 
para que recojau dichos documen
tos, de los cuales se dará conoci
miento á esta Junta en la primera 
sesión que celebre. 

Quedaron aprobadas las listas.de 
errores materiales en ¡as listas for
muladas por las Juntas muuícipales 
en la presente rectificación, acor
dando que se tengan en cuenta don
de se hoyan cometido y que se sub
sanen con el mayor cuidado. 

También se acordó que si por 
efecto de la rectificación del Censo 
electoral resultare alguua Sección 
con más de 500 electores, se proceda 
por laPresídencia á practicar las ope
raciones prevenidas en el art. 16 de 
la ley Electoral y circular de la J u n 
ta Central de 8 de Agosto de 1890, 
presentando después á la provincial 
los respectivos anteproyectos para 
su aprobación si procedieru. 

Leída y aprobada que fué este ac
ta, se levantó la sesión, firmando los 
señores que á ella asistioma. 

Lo que se publica por BOLETÍN 
EXTRAOKDINAIUO en cumplimiento 
á lo preceptuado en al art 14 de la 
ley Electoral para los fines preveni
dos en el art. 15 de la misma y de
más efectos. 

León 1." de Mayo de 1898.— 
E l Presidente, Francisco CaMn.— 
P. A. de la J . P.: E l Secretario, Leo
poldo (Jarcia. 
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